
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-013-2019-00332 

PROCESO: INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DEL DAÑO – TUTELA 

INCIDENTANTE: LEONARDO PACHÓN GONZÁLEZ 

INCIDENTADO: LA PREVISORA S.A. 

 
Teniendo en cuenta que con correo electrónico del 16 de diciembre de 2021 el 

incidentante LEONARDO PACHÓN GONZÁLEZ remitió al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Primera, escrito contentivo del recurso de súplica 

interpuesto contra el auto interlocutorio Nº 2021-10-593 del 29 de septiembre de 

2021, proferido por esa Corporación, del cual envió copia al buzón electrónico de 

esta dependencia judicial, y comoquiera que dicho recurso debe ser decidido por 

aquella corporación conforme a lo establecido en el artículo 331 de la Ley 1564 de 

2012, aplicable al presente caso por disposición del artículo 4 del Decreto 306 de 

1992, se dispone mantener el presente proceso en secretaría mientras ese tribunal 

adopta la decisión correspondiente. 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 
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